
O R D E N A N Z A  Nº  2.900 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CAPITAL LA 

SIGUIENTE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal, ordene por el 

área correspondiente, la confección del proyecto de forestación con 

distintas especies de Algarrobo, en ambas márgenes de : 

 

 

 a) Avda. Gobernador  Félix de la Colina-  desde el nudo de 

distribución hasta empalme con Ruta Nacional Nº 38.- 

 

 b) Ruta Nacional Nº 38- desde su empalme con Avenida Gobernador 

Felix de la Colina hasta el Puesto Caminero Norte.- 

 

 c) Ruta Provincial Nº 5- desde su intersección con Avenida 2 de Abril 

hasta el Puesto Caminero incluido el desvío al Aeropuerto.- 

 

 Ver croquis que como Anexo I, II y III forman parte de la presente 

disposición.- 

 

 

ARTICULO 2º.- Encomiéndase a la Presidencia del Concejo Deliberante, gestionar los 

fondos necesarios para la ejecución del proyecto de forestación 

determinados en el Artículo precedente.- 

 

 ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insertese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

 
 

     Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja,a los veintisiete días del mes de 

Agosto de mil novecientos noventa y ocho. Proyecto presentado por el  

Bloque del Partido Justicialista.- 

 

 

       p.s. 

 

 FIRMADO : Concejal Carlos Silvestre VEGA - Presidente del  

      Concejo Deliberante.- 

          Señor René TORRES - Secretario Deliberativo.- 

 


